
PLAN DE FORMACIÓN DE VUESTRO CENTRO


La formación permanente del profesorado es un factor fundamental para asegurar la calidad de la enseñanza y de las buenas prácticas educativas.


Dentro de vuestro Proyecto Educativo se debe concretar el Plan de Formación como resultado de un proceso de reflexión del profesorado sobre las necesidades educativas del Centro. Este documento será elaborado por el Claustro o el E.T.C.P.


En el presente curso la C.E.J.A. ha demandado a los CEP que elaboren su Plan de Actuación antes del 30 de junio. Por tanto, solicitamos que el documento que recoge vuestro Plan de Formación 2009/10 nos sea remitido antes del 29 de mayo.


Para su elaboración recomendamos unos puntos a tener en cuenta:

1. Detectar las problemáticas o temáticas que necesitan atención formativa.

2. Proponer las posibles actividades formativas.


A título orientativo os informamos que las líneas prioritarias de formación del CEP para el curso 2009/10 serán las siguientes:

· Actualización didáctica y metodológica de las competencias evaluadas y las TIC.

· Formación Profesional.

· Atención a la Diversidad: Dificultades de aprendizaje, diversidad cultural y de género.

· Convivencia escolar.

· Formación en organización, coordinación y participación del la comunidad educativa en el Centro.

· Formación para equipos directivos.

· Formación para el profesorado en prácticas.

· Prevención de riesgos laborales y salud laboral.

             Lora del Río, 20 de abril de 2009

         El Director y El Equipo Asesor

